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Oolctin j I ©fteial
DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID, t '

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes ydisposicionesgeneralesdelGobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desdeqoe se publica' 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los' 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre deiS^T.)

Las leyes, órdeaes y anuncios que se nanden publicar 
en los Boletines o^ieiaies, se hm d e remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los n.;ucioiiados periódicos. 
Exceptuándosede esta regla al Excmo. 3r. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE H.ALLÁ DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. neral del listrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr . Rector de la Universidad, Jueces de pri-

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y mera mstanciaydemás autoridades militaresjudiciales de la 
^Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros provincia. '
ó limos. Sres. directores 'cuerales de la Administración 1.® Ordenes ydispasiciones de los Sres. Administrador 

pública. Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador
2 .® Ordenes y lisposiciones em madas de este Gobierno, de Propiedades y Dercchosdel Estado y demás dependen- 

seacual fuere la corporación ó dependencia delà Admi- ciasde la Administración económica provincial.
nistracion civil de donde procedan. 5.® Los anuncios oficiales sea cualfuere la Autoridad.y

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan ge- Corporacionde quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceladel \5 de JulioJ.

PRESIDENCIA DE US CORTES C0NST1TÜÏENTES.

Habiendo nnanifestado oficialmente 
el Gobierno de S. A. el Regente del 
Reino que han dejado de existir las 
altas razones que á su juicio hacian 
necesaria la inmediata reunion de las 
Cortes; de conformidad con la Comi
sión de permanencia, queda sin efecto 
la convocatoria acordada para el 20 
del actual.

Palacio de las Cortes catorce de Ju
lio de mil ochocientos setenta.=Ma- 
nuel Ruiz Zorrilla.

■'Gaceta del 21 de JUayo-J

Ministerio de Hacienda.

LEY.

D. Francisco Serrano v Domínguez, 
fíe§'enle del fíeino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo 1.® Los gastos para el pre
supuesto desde 1.® de Julio de 1870 
á 30 de Junio de 1871 se fijan en 
718.040.682 pesetas, según el estado 
adjunto letra A.

Art. 2.0 Los gastos del primer se
mestre de 1870 se ajustarán, en cuanto 
á la nomenclatura y numeración de los 
capítulos y artículos de las diferentes 
secciones, al pre.supuesto autorizado 
para el segundo semestre de 1869; pero 

el Gobi erno hará en los créditos todas 
las economías y modificaciones intro
ducidas en el presupuesto para 1870 á 
1871.

Art. 3.° Las cuentas de la adminis
tración de bienes y efectos y de la in
version de fondos pertenecientes al 
Patrimonio que fue de la Corona, cor
respondientes á la época en que se 
hallan á cargo del Estado, se someterán 
al juicio y fallo del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Los créditos señalados en el presu
puesto de gastos de los bienes del Pa
trimonio que fué de la Corona para los 
servicios comprendidos en el mismo 
no podrán alterarse sino en los térmi
nos que prescriben las leyes é instruc
ciones vigentes respecto de los que 
figuran en los presupuestos generales 
del Estado.

Los gastos é ingresos del presupues
to especial del Patrimonio que fué de 
la Corona que á consecuencia de la ley 
sobre desvinculación y venta de los 
biénes del mismo deban correr á cargo 
del Estado por no referirse á los bienes 
que se destinan al uso y servicio del 
Rey se refundirán en el presupuesto 
general, en el cual se comprenderán 
en lo sucesivo.

Art, 4-* Se autoriza al Gobierno:
1 .® Para realizar dentro de los pre

supuestos todas las economías que es
time oportunas.

2 .0 Para hacer todas aquellas re
formas á que den lugar las leyes espe
ciales votadas por las Cortes.

Art. 5/ El Gobierno presentará á 
las Cortes antes del dia 30 de Junio 
próximo los siguientes proyectos de ley:

l .° De retiros y clases pasivas ci
viles y militeres.

2 ." De trasformación del sistema de 
construcciones navales y de arsenales.

3 .° De reforma de los servicios fis
cales, y en especial de minas, montes 
y salinas.

¡ 4.0, Para capitalizar en Deuda púr [ 

blica, de acuerdo con los interesados, 
las pen siones de clases pasivas no su
jetas á a iteración ni trasmisión, ó con
tratar con algunas compañías ó parti- 
culares el pago de las rentas vitalicias.

5.® Para capitalizar en Deuda pú
blica, de acuerdo con los interesados, 
las cargas de justicia debidamente re
visadas ó contratar el pago de las vita
licias con algunas compañías ó parti
culares.

Art. 6.® El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas conducentes á 
impulsar todo lo posible la revision 
de los expedientes de clases pasivas, 
cuidando de que pase en su caso á los 
Tribunales el tanto de culpa que re
sultare.

Art. 1° La Ordenación general de 
los Pagos del Estado por obligaciones 
de todos los Ministerios estará á cargo 
del Ministro de Hacienda, desempe
ñándola por delegación el Director ge
neral del Tesoro.

Podrán crearse Ordenaciones se
cundarias dependientes de la general 
en los centros en que el Ministro de 
Hacienda lo considere conveniente. 
Tambien podrán conferirse los cargos 
de Ordenadores é Interventores secun
darios á los individuos de los Cuerpos 
administrativos del ejército y de la 
armada, siempre que los desempeñen 
con dependencia directa de la Orde
nación é Intervención general respec
tivamente.

Art. 8.® Se aprueba la organiza
ción dada á la Administración pro
vincial en virtud de la autorización 
concedida al Ministro de Hacienda por 
la ley de 1.® de Julio último, y se le 
faculta para reducir el número de em
pleados y aumentar las asignaciones 
de los que queden absolutamente ne
cesarios dentro del crédito que se fija 
para el personal de este ramo, organi
zando con funcionarios celosos y bien 
retribuidos un servicio de investiga
ción de contribuciones para lograr la 

justicia del reparto y la mejora de las 
rentas.

Art. 9.® La contabilidad general del 
Estado dependerá desde 1.® de Julio 
próximo del Ministro de Hacienda, el 
cual será Jefe superior de ella. Los de
más Ministros conservarán la facultad 
de declarar los derechos por los servi
cios de sus respectivos departamentos 
dentro de los límites de la cantidad 
señalada en el presupuesto de gastos.

Si atenciones urgentes y de prefe
rencia reconocida exigen mayor suma 
de la comprendida en aquellos crédi
tos, podrá hacerse la declaración del 
derecho, previa instrucción del opor
tuno expediente en que se consigne 
dicha circunstancia y el importe de la 
cantidad requerida para cubrir el ser
vicio sobre el crédito concedido en 
presupuestos.

Estos expedientes se acompañarán 
originales á toda petición de crédito 
supletorio ó extraordinario que se haga 
á las Córtes.

Las anticipaciones de fondos no po
drán hacerse sino en virtud, de acuer
do y bajo la responsabilidad del Con
sejo de Ministros. Los pagos en suspen
so ó á justificar quedarán formalizados 
precisamente dentro del ejercicio del 
presupuesto con cargo al cual se hu
biesen librado.

Art. 10. La Dirección general de 
Contabilidad intervendrá, por medio 
de sus agentes, la Administración pú
blica, las Cajas del Tesoro y la Orde
nación de Pagos del Estado.

Alt. 11. Los créditos comprendi
dos en los presupuestos de 1869 á 1870 
y 1870 á 1871 con destino al personal 
y material de las Ordenaciones de Pa
gos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y de los Ministerios de Esta
do, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento se declararán trasferidos al 
presupuesto parcial del Ministerio de 
Hacienda en la proporción que corres
ponda con arreglo al día en que se
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haga cargo este Ministerio de la Orde
nación general de Pagos del Estado.

Art. 12. El Ministro de Hacienda 
procederá á la organización de un 
cuerpo de Contabilidad y Tesorería 
civil, que se regirá por un reglamento 
especial con sujeción á las siguientes 
bases:

l .“ Todos los servicios públicos de 
Contabilidad y Tesorería estarán á car
go de empleados que constituirán un 
cuerpo especial llamado de Contabili
dad y Tesorería del Estado.

2 .‘'' El ingreso en los destinos in
feriores del cuerpo especial y Conta
bilidad y Tesorería será por rigorosa 
oposición.

3 .® De cada tres vacantes que va
yan ocurriendo en todos los demás 
destinos del ramo, una se proveerá 
por oposición libre y dos por rigorosa 
antigüedad.

4 .® Los reglamentos determinarán 
la forma en que han de verificarse las 
oposiciones y el número y clase de 
ejercicios.

5 .“ Los individuos que llevan 10 
años de servicios en los ramos de Con
tabilidad y Tesorería del Estado no 
estarán sujetos á oposición. Tampoco 
lo estarán los que hubiesen desempe
ñado plazas de Contadores provincia
les y hayan obtenido su plaza por 
oposición.

6 .® Nadie podrá ascender en e 
cuerpo sin llevar dos años por lo me
nos de efectividad en el destino ante
rior inmediato. Se exceptúa el caso en 
que el ascenso sea debido á la oposición.

7 .* Se formará un escalafón gene
ral de los empleados del cuerpo de 
Contabilidad y Tesorería, señalandoen 
él la antigüedad que á cada uno cor
responda y las funciones que esté des
empeñando.

8 .® Los individuos del cuerpo no 
podrán ser separados ni declarados ce
santes sino á consecuencia de faltas 
juzgadas por la Junta de Jefes, des
pués de oir á los interesados y al Con
sejo de Estado.

Art. 13. El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas oportunas para 
que por todos los Ministerios se pro
ceda á inventariar y valorar los bienes 
dél Estado, de cualquiera clase que 
sean, de modo que pueda llegar á co
nocerse con certeza el activo y el pa
sivo del Tesoro público.

Adoptará tambien las medidas nece
sarias para que desde l.° de Julio se 
lleve por todos los Ministerios cuenta 
corriente def material y efectos que por 
cualquier concepto posee el Estado.

Art. 14. Los contratos que en lo 
sucesivo se verifiquen por todos los 
Ministerios y que produzcan obliga
ciones contra el Estado deberán conte
ner precisamente los plazos en que 
hayan de hacérse los pagos, y en los 
expedientes instruidos para la subasta 
de! servicio ó su ejecución por Admi
nistración constará que existe crédito 
suficiente dentro del presupuesto para 
verificar el pago. Cuando las obras 
sean de gran importancia, y su termi
nación y pago hayan de tener lugar 

durante el ejercicio de varios presu
puestos, se oirá en los expedientes res
pectivos al Ministerio de Hacienda 
para que con su acuerdo se fijen las 
sumas que en cada año económico 
hayan de satisfacerse.

Art. 15. El Ministro de Marina 
determinará anualmente, al presentar 
los presupuestos á las Cortes, los bu
ques que convenga construir ó empe
zar durante el ejercicio y los créditos 
que para ello se requieran.

Art. 16. Formarán parte integran
te de esta ley las disposiciones com
prendidas en las distintas secciones 
del presupuesto de gastos.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes catorce de Ma
yo de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.=Julian Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.=Ma- 
riano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta.-—Francisco Serra
no.-=E1 Ministro de Hacienda, Laurea
no Figuerola.

CGace¿a riel 10 de ^bril.')

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.

He dado cuenta á S. A. el Regente 
del Reino de la consulta elevada á este 
Ministerio por el Jefe de la Adminis
tración económica de Madrid, relativa 
á si los Gobernadores civiles conservan 
la facultad de provocar competencias 
á los Tribunales y Juzgados en los 
asuntos de Hacienda,yá quien corres
ponde emitir el dictamen que daban 
los suprimidos Consejos provinciales:

Visto la disposición 8.® del art. 81 
del decreto de 21 de Octubre de 1868, 
declarado ley por las Córtes Constitu
yentes, que concede á los Gobernado
res la facultad de provocar compe
tencias:

Visto la regla 9.® de la órden-de 30 
de Junio de 1 869, que asigna á los Jefes 
económicos de las dependencias pro
vinciales las atribuciones y deberes 
que las instrucciones vigentes señalan 
á los Jefes de la Administración civil 
y económica.

Considerando que los «Jobernadores 
tienen la alta inspección y vigilancia 
en los asuntos y ramos de Hacienda, y 
que la ley ha querido reunir en una 
sola Autoridad la iniciativa de toda 
competencia para que sea constante y 
un iforme:

Considerando que la organización 
dada á las Administraciones provincia
les deja subsistente el principio gerár- 
quico en los Gobernadores civiles res
pecto á los funcionarios del órden 
económico, porque así lo exigen la ca
tegoría y las funciones de que se hallan 
revestidos por las leyes:

Considerando que el art. 81 de la de 
Gobiernos de provincia no ha sido mo
dificado ni ampliado por otra posterior;

S. A. se ha servido disponer como 
regla general:

1.° Que lo,s Gobernadores civiles 
de las provincias son los únicos que 
tienen la facultad para provocar com
petencias en los asuntos de Hacienda

Y 2.“ Que interinamente y hasta 
que recaiga una resolución definitiva 
en Consejo de Ministros, corresponde 
a las Salas contencioso-administrativas 
de las Audiencias de la Península é 
Islas adyacentes prestar el informe en 
toda competencia de carácter econó
mico que las disposiciones anteriores 
reservaban á los suprimidos Consejos 
provinciales.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1870.=:Figuero- 
1a.—Sr. Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia de......

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo p Cicente, ^éog‘ado 
del /laslre Colegio de Madrid, Juez 
de primera inslancia del dis¿rifo de 
la Plaza de es¿a ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que á virtud de las di
ligencias que en este Juzgado se siguen 
para exacción de las costas en que fué 
condenado D. Manuel Delgado é Isla, 
vecino de Alaejos, en la tercería que 
D. Juan Guerra Morán, que lo es de 
Ureña, promovió contra Doña Ana 
Valdemoros y Recacho, de esta vecin
dad, sobre dominio de cien arrobas de 
lana que se embargaron á aquel, se 
venden en pública y judicial subasta 
que se verificará el dia veintiséis del 
actual y el ocho de Agosto próximo 
respectivamente, á las doce de su ma
ñana en una de las salas consistoriales 
de esta Capital: treinta fanegas de 
cebada; y una tierra sita en término 
de Alaejos, pago de Carre la Nava, de 
primera calidad; linda por Oriente 
con otra de D. Manuel Sánchez, al 
Mediodía el camino de la Nava, ai Po
niente con tierra de Don Simon Cano, 
y al Norte otra de D. Serafin García: 
hace una hectárea, sesenta y cuatro 
áreas y quince centiáreas, ó sean tres 
fanegas y media y nueve estadales.

Cuyas treinta fanegas de cebada, á 
calidad de recibirse en Alaejos; están 
tasadas en sesenta escudos, y la finca 
deslindada en trescientos treinta es
cudos; y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicha tasación.

Dado en Valladolid á quince de 
Julio de mil ochocientos setenta.=:Ra- 
mon Crespo y Vicente.—Por su man
dado, Leon Gervás.

Sentencia.

Número cincuenta y seis.=:En la 
Ciudad de Valladolid á ocho de Julio 
de m ii ochocientos setenta, en el pleito 
de menor cuantía promovido en el 
Juzgado de Cervera por D. Evaristo 
Fernandez Alonso, vecino de Barruelo, 
su Procurador D. Andrés Gutiérrez 
con D. Lorenzo de Celix que lo es de 
Sasamón, y en su rebeldía los Extra- 
dos del Tribunal, sobre pago de cin
cuenta y cinco fanegas de trigo mocho: 
c^y*^ pleito pende en la sala tercera de 
esta Audiencia en virtud de apelación 
interpuesta por el primero de la Sen
tencia en el mismo dada por el Juez 
de Cervera con fecha treinta de Mayo 
ultimo y en el que se han observado 
las reglas de sustanciación y términos 
legales; habiendo sido Ministro Ponen
te el Señor Don Agustín de Posada.

Visto. Aceptando los fundamentos 
de hecho y de derecho de la referida 
sentencia apelada; y visto además el 
articulo rail ciento cincuenta y siete 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas tambien 
de esta instancia la mencionada sen
tencia; pero entendiéndose la absolu
ción de la demanda en el modo y for
ma en que ha sido propuesta. Y en 
atención á lo dispuesto en el artículo 
mil ciento noventa de la referida ley; 
publiquesQesta Sentencia en el Boletín 
o^cial de la provincia á los efectos 
oportunos.

Así lo prouuncíamos, mandamos y 
firmamos.^Manuel María Méndez.- 
Agustín de Posada.=José G arrído.= 
Patricio Rodríguez Diaz.

Leida y publicada fué la Sentencia 
anterior por el Señor Ministro Ponen
te en la sesión pública celebrada en 
este dia por los Sres. Presidente y Ma
gistrados de la Sala tercera de esta 
Audiencia de que yo el Escribano de 
Cámara certifico. Valladolid ocho de 
Julio de mil ochocientos setenta.= 
Manuel Zamora Calvo.

Es copia literal de la sentencia ori
ginal para su inserción en el Boletín 
o^cial de la provincia, como en la 
misma se manda, de que certifico.

Valladolid trece de Julio de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Zamora 
Calvo.

NuM. 855.

Don Ramón Crespo y Vicente, Mío^ado 
del Ilustre Cole^^io de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á José de Labastida Olmedo, natu
ral de Matilla de los Caños, vecino de 
esta ciudad, de treinta y tres años de 
edad, casado, contra quien me hallo 
instruyendo causa por el delito de 
robo, para que dentro del término de 
veinte dias se pre sente en la cárcel de 
Audiencia á responder á los cargos que 
contra él resultan; apercibido, que de 
no verificarlo, se sustanciará la causa
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en su rebeldía, entendiéndose las de
mas diligencias con los extrados ¡de 
Tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Valladolid á catorce de 
Julio de mil ochocientos setenta. =:Ra- 
mon Crespo y Vicente.=Por mandado 
de S. S., Manuel Loscertales y San
genis. 

NuM. 852.

® Don Pedro Melon Sánchez, JSscrthano 
“ actuario del Juzg-ado de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.

o !
o ' Doy fé: que en este Juzgado y por 
s mi testimonio, se ha seguido pleito 
(. civil ordinario, propuesto por el Pro

curador D. Ántolin González Merino, 
s en nombre de Simón Cernudaí, vecino 
j de esta ciudad, en concep to de ma- 
1 ' rido de Victoriana del Ba rrio Montes, 
g ’ contra Santos Campo y Demetrio Me-' 

neses, como maridos respectivamente 
P de Eleuteria y Basilia del Barrio 
[j Montes, del propio domicilio; sobre 

partición de una casa y su corral. En 
cuyo pleito seguido por todos sus trá
mites se ha dictado la sentencia que 
con su pronunciamiento á la letra 

) dice asi:

» Sentencia.

3 En la ciudad de Valladolid á pri
mero de Julio de mil ochocientos se- 

r tenta y pleito ordinario que sobre 
partición de una casa y su corral, se 

: ha seguido y pende en este Juzgado
del distrito de la Audiencia, en cuyo 

i pleito son partes; Simon Cernuda en 
concepto de marido de Victoriana del 

i Barrio Montes, vecino de esta dicha 
ciudad, demandante, y en su nombre 

i el Procurador D. Antolin González
3 i Merino, y SantosCampoy Demetrio Me- 
í neses, como maridos respectivamente
: de Eleuteria y Basilia del Barrio Mon

tes, tambien del propio domicilio, de- 
' mandados, los cuales se hallan repre-

1 ' sentados por los Estrados del Juzgado,
1 mediante la rebeldía en que están

constituidos.
1 Vistos:

Resultando: del escrito de demanda 
solicita Simon Cernuda, como marido 
de Victoriana del Barrio, que se de
clare que sus cuñados Santos Campo 
y Demetrio Meneses, en el concepto de 
maridos respectivamente de Eleuteria 

' y Basdia del Barrio; están obligados á 
' dividir en proporción á los valores
* que á. cada una de dichas sus mujeres,

das han sido asignados, la casa con su 
corral, que las fué adjudicada y con
servan pro indiviso, sita fuera del 
puente mayor de esta ciudad de Va- 

í lladplid,, calle de la Fuente el Sol,
5 número siete,, condenándoles en su
) coqsecuepcia .á. que ejecuten en un
í , breve .termino la partición mencio- 
' nada y,en,das, Costas de este juicio,
5 para todo lo cual alegan: que por fa-
í llecimiento de D. José del Barrio San
3 Jose, formaron sus testamentarios las
1 operaciones de inventarios, cuenta,

partición y adjudicación entre sus hi
jos y herederos de los bienes que dejó 
cuyas operaciones fueron mediante 
haber menores interesados en ellas, 
aprobadas judicialmente en diez y 
seis de Agosto de mil ochocientos se
senta y siete. Que uno de los objetos 
de aquellas operaciones fue la casa 
designada que se adjudicó á los her
manas, Victoriana, Eleuteria y Basilia 
del Barrio, asignándose en ella, de
ducido ya el importe de cierto censo, 
trescientos escudos á la primera y dos
cientos y ciento sesenta con trescien
tas milésimas respectivamente a las 
otras dos y que conservándose sin 
ejecutar la partición material de di
cha casa, ha procurado que esta se 
verifique en proporción á los valores 
asignados, sin que sus cuñados los 
demandados hayan querido acceder, 
pretendiendo únicamente en el acto 
conciliatorio que se intentó sin efecto, 
que debia venderse por no admitir 
cómoda division, siendo asi que se 
adopta á una partición material en 
relación con los valores asignados y 
que se han referido.

Resultando que conferido traslado 
á Santos Campo y Demetrio Meneses, 
como maridos respectivos de Eleute
ria y Basilia del Barrio, no compare
cieron á evacuaría, dando lugar a que 
les fuera acusada la rebeldía y á que 
habiéndose por acusada se hayan se
guido los autos con los estrados que 
les fueron señalados por persona.

Resultando del escrito de réplica 
insistiría en la misma pretensión del 
demandado, apoyandose en los pro
pios fundamentos de hecho y de de
recho.

Resultando de los méritos probato
rios, el testimonio de la adjudicación 
hecha á Victoriana del Barrio en las 
operaciones testamentarias de su pa
dre, ó sea la hijuela que se la formo 
en la cual aparece haberla sido adju
dicada enla casa de que se trata, tres
cientos escudos; y declaración por dos 
peritos rendida, prévio reconocimiento 
de la casa, referida en que se asegura 
que esta tiene cómoda division mate
rial, en proporción á los valores de 
trescientos, doscientos y ciento sesenta 
escudos, trescientas milésimas, adju
dicados respectivamente á las tres 
hermanas, Victoriana, Eleuteria y Ba
silia del Barrio Montes.

Considerando: que adjudicada la 
casa en cuestión á las tres hermanas 
en valores determinados, pero que 
materialmente conserva aun indivisa, 
siendo asi que admite cómoda divi
sion, exigiéndolo uno de los partíci
pes,. no puede menos de llevarse á 
efecto la partición material, porque 
asi lo exige el derecho de propiedad, 
sin que haya lugar á que se conserve 
indivisa, ó á que uno de los compartí
cipes, pague en dinero á los otros, más 
que cuando la cosa no admite cómoda 
division, ó fuera de tal naturaleza que 
se menoscabaría mucho con partiría.

Fallo: que declarando como debo de 
dedarary declaro que la casa de que 
se trata admite cómoda division, en 

proporción á los valores de trescien
tos, doscientos y ciento sesenta escu
dos, trescientas milésimas respectiva
mente adjudicadas á las hermanas 
Victoriana, Eleuteria y Basilia del 
Barrio y Montes, debo disponer y dis
pongo que en el término de quinto 
dia ejecuten la division en dicha pro
porción la referida casa por medio de 
peritos nombrados por las partes.

Asi definitivamente juzgando im
poniendo las costas de este juicio á los 
demandados Santos Gampo y Deme
trio Meneses, como maridos respecti
vamente de Eleuteria y Basilia del 
Barrio y Montes y disponiendo que 
esta sentencia además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se publique según 
dispone el art. 1190 de la ley de en
juiciamiento civil, en el Boletín q^cial 
de la provincia, á cuyo efecto se remi
tirá al Sr. Gobernador el oportuno 
testimonio, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Miguel Gil y Vargas.

Pronunciamiento. = Dada y pronun- 
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr, D. Miguel Gil y Vargas, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad, estándola 
haciendo pública hoy primero de Ju
lio año del sello.=Ante mí: Pedro Me
lon Sánchez.

Lo inserto corresponde literalmente 
y lo relacionado así más por menor 
aparece del pleito de su razón obrante 
en mi Escribanía de que doy fé y al 
que me remito. Para que conste y 
sirva de instruccien en el Boletín q/i- 
clal de esta provincia, expido el pre
sente en Valladolid á cuatro de Julio 
de mil ochocientos setenla.=Pedro Me
lon Sánchez.

NuM. 854.

Juzgado de Paz de Herrín de Campos*

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado de paz por renuncia del 
que la obtenía; los que quieran aspi
rar al desempeño de este cargo, pre 
sentarán sus solicitudes en este Juz
gado de paz dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oji- 
clal de la provincia.

Herrin de Campos 13 de Julio de 
1870.— El Juez de Paz, Lucas de la 
Rosa Prieto.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de Palladolid.

Circular.

Aunque la Administración 
se ocupa en examinar los re
partimientos de la contribu
ción de Inmuebles hasta aho
ra presentados para el año

3 
económico actual, son bas
tantes los Ayuntamientos de 
la provincia que todavia no 
han remitido el de su distrito 
respectivo apesar de que hoy 
concluye el plazo en que de
bieron hacerlo, constituyén
dose así mancomunadamente 
con los repartidores respon
sables del cupo del trimes
tre que por su morosidad no 
podrá hacerse efectivo en el 
dia señalado de los contri
buyentes.

La Administración lamen
tando esa falta de celo en las 
municipalidades á que alude, 
tanto mas notable cuanto 
mas fácil es la formación de 
los repartimientos á que se 
refiere, desea evitarse la ne
cesidad de hacer efectiva la 
responsabilidad indicada, y 
hace por lo mismo un nuevo 
y último llamamiento al pa
triotismo de dichas Corpora
ciones, esperando que se 
apresurarán á cumplir con 
ese deber antes que, imposi
bilitado por su culpa el co
bro á los contribuyentes en 
los plazos que la ley señala, 
sean ineludibles las medidas 
coercitivas que entonces se 
adoptaran con tanta justicia 
como vigor.

Los Sres. Alcaldes se ser
virán dar cuenta de esta cir
cular en la sesión primera 
que celebre el Ayuntamiento 
despues de recibido, y dar- 
me aviso de haberlo verifi
cado.

Valladolid 15 de Julio de 
1870.zzzTeodomiro Collazo.

El Presidente de la Comisión de Eva
luación y Bepartimienlo de esta Ca
pital.

Hace saber á todos los propietarios 
de fíncas rústicas, urbanas y ganade
ría, administradores encargados, colo
nos y arrendatarios de las mismas, 
vecinos y forasteros de esta Ciudad, 
que habiéndose practicado el repar
timiento individual de los cupos que 
á la misma han correspondido por 
dicha contribución y recargo en el año 
económico que dá principio en l.° del 
corriente y concluye en 30 de Junio
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de 1871, he dispuesto se halle de ma
nifiesto al público en las oficinas de 
mi cargo, sitas en el ex-convento de 
San Gregorio por término de ocho 
dias, contados desde el 15 del actual, 
con objeto de que los contribuyentes 
se enteren de la cuota que les ha cor
respondido y puedan reclamar de 
agravio, tan solo por error er» la apli
cación del tanto por 100 que ha ser
vido de tipo para el señalamiento de 
aquella.

Valladolid 15 de Julio de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

Concluye la lista de los contribu
yentes de Valladolid por el 

concepto
Rústico y pecuario.

2/. Sección.

1 Abadesa de las Huelgas.
2 Abadesa de San Quirce.
3 Abadesa de Santa Teresa.
4 Administrador de la Universi

dad,
5 D. Avelino Martin Lopez.
6 Abdon Martinez Vaquero.
7 Agapito Sandoval.
8 Agapito Alonso Guerra.
9 Alejandro Rueda Diez.

10 Alvaro Olea.
11 Ambrosio Garzón.
12 Ambrosio Garrido Lanchero.
13 Angel Rodríguez Villamandos.
14 Angel Herrero Fernandez.
15 Angel de la Hera Medina.
16 Angel Herrera Presencio.
17 Angel de la Riva Espiga.
18 Angel Bellogin.
19 Angel Chamorro.
20 Agustin Egries.
21 Doña Ana Lamora.
22 D Antonio Atauce.
23 Antonio Iturralde.
24 Andrés Laorden.
25 Andrés Morencia.
26 Andrés Socio.
27 Aquilino González.
28 Atanasio Martínez Cortejoso.
29 Braulio Herrero Villanueva.
30 Blas Manso.
31 Blas Lara.
32 Bartolomé Lopez Bustamante.
33 Bernardo Ovejas.
34 Benito Ruiz Zorrilla.
35 Doña Bonifacia Lesmes. ‘
36 D. Bruno Herrero.
37 Claudio Bustamante Alvarez,
38 Casimiro Sanz Ayala.
39 Cleto Ecija Sánchez.
40 Claudio Merino.
41 Felipe Lago.
42 Garlos Quijano,
43 Ciriaco Villanueva Cuesta.
44 Damaso del Barrio de S. José.
45 Deogracias Fernandez..
46 Demetiio Meneses.
47 Dionisio González Gutierrez.
48 Elias Heras.
49 Emilio Gómez Diez.
50 Esléban Aguasal.
51 Esteban Diez Blanco.
52 Enrique Castilla Lanuza.
53 Esteban Cubas Fombellida.
54 Estéban Herrera Guerra
55 Eugenio Vega Villegas.
56 Eusebio Bastos Sandoval.
57 Eladio Chace! Minguela.
58 Eduardo Galindo.
59 Francisco Castilla.
60 Francisco Navarro Rodríguez.
61 Francisco García Marqués.
62 Francisco Aragón.

63 D. Francisco Llanos.
64 Francisco Tascon Navarro.
65 Fra^ncisco Morencia.
66 Francisco Ortega Gobarru- 

bias.
67 Francisco Guzman.
68 . Francisco Alonso.
69 Francisco Almejú.
70 Doña Francisca Manglano.
71 D. Félix Sanhez Lopez.
72 Félix Vidal.
73 Felipe Alvarez Grijalvo, 

: 74 Felipe Lasancha.
75 Fermin Lorenzo Cocho.
76 Doña Gaspara Montes.
77 D. Gabino Santamaría Miñón.
78 Gerónimo Diez.
79 Gerónimo Herrezuelo de Ri

vas.
80 Gregorio María Muñoz.
81 Gregorio Nacianceno Muñiz.
82 Gregorio de la Fuente Me

dina.
83 Gregorio Machuca.
84 Gregorio Ceinos.
85 Guillermo Navarro del Amo.
86 Hermenegildo Lago Monedero.
87 Doña Isabel Carrión Sánchez, 
88 D. Isidro Foronda Ortiz.
89 Jacinto Rodríguez Hurtano. 
9Ü José Fernandez-Alvarez.
91 José Gardoqui.
92 José Cantalapiedra Brizón.
93 José Gonzalez Tascon.
94 José J. Lopez Calderón.
95 José García Aparicio.
96 José Moyano Sánchez.
97 Juan Aragón Sánchez.
98 Juan Nuevo Garrera.
99 Juan Huet.

100 Juan Lago.
101 Julián Medina,
102 Julián Ruiz,
103 Luis Merino Robledo.
104 Herederos de Lorenzo Sem

prún.
105 Loienzo Martin Gonzalez.
106 Lorenzo Alonso Sanz.
107 Doña Lorenza Berzosa de Ber

na!.
108 D. Lúcio García Muñez.
109 Lúcio Blanco.
110 Luis Franco Barrios,
111 Manuel Rojo.
112 Manuel Vázquez.
113 Manuel de Rojas Samaniego.
114 Manuel Zurro Llorente.
115 Mariano Vázquez Prada.
116 Mariano Gutierrez Alejandrez.
117 Mariano Sanz Ayala.
118 Mariano Barrasa.
119 Mariano Bayo Fernandez.
120 Matías González,
121 Matía.s Redondo Tejero.
122 Matías Moro Lago.
123 Mauricio Palacín.
124 Mauricio Leon Sanz.
125 Mauricio Sanz.
126 Modesto I..eon Aparicio.
127 Modesto Negueruela Mendi.
128 Melchor Perez Muñoz.
129 Miguel Iscar.
130 Miguel Abad Canseco.
131 Miguel Domínguez.
132 Narciso Urdanubia.
133 Norberto Sánchez Rodríguez.
134 Pablo Minguez-Santiago.
135 Doña Patricia Fernandez.
136 D. Pedro Pimentel.
137 Pedro Garrido Alejandrez.
138 Pedro Rodriguez.
139 Pedro Pombo.
140 Pedro Sánchez Cueto.,
141 Pedro García Barrio,
142 Pedro Diez y Diez.
143 Pedro de la Cruz Contreras.
144 Priora de Córpus.
145 Prior de Filipinos,
146 D, Juan Lago.
147 Rafael Casado Berceruelo.
148 Ramón Marcos.
149 Ramón Cortés Merino.
150 Doña Regina Redondo,

151 D. Eduardo Suarez Ramos.
152 Santiago González Rodriguez. 
153 Sebastian Zurro Barajas.
154 Severiano del Amo.
155 Doña Sinforiana Carranza.
156 D. Timoteo González Salamanca.
157 Tomás Villanueva Cuesta.

CUADRO que demuestra Ias secciones en que se hallan divididos los Contri
buyentes de esta ciudad, y designación del número de asociados que cor
responde a cada una de las mismas en proporción a! importe de las con
tribuciones que pagan todos sus individuos.

NUMERO
de secciones y expresión de conceptos.

j IMPORTE
;de las contribu
ciones que pagan 
todos sus indi

viduos,

Escudos.

NUMERO 
de asociados que 
corresponde á 

cada una.

1.® Sección.
Contribuyentes por riqueza urbana. 589.959 68

9.® Sección.
Idem por rústica y pecuaria......................... 84.634 10

3.’ Sección.
Almacenistas de todas clases......................... 8.922 1

4.* Sección.
Comerciantes, capitalistas, especuladores 

de granos y líquidos, prestamistas etc. . 6.037 1
0.® Sección.

Tiendas al pór menor..................................... 24.192 3

G.® Sección.
Artistas de todas clases................................... 10.350 1

9.® Sección.
Cafés, fondas, paradores etc.......................... 1.482 1

8.® Sección.
Fábricasy artefactos....................................... 16.913 2

0.® Sección.
Profesiones....................................................... 15.999 2

AO? Sección.
Industriales comprendidos en la tarifa de 

Patentes.............................................. 585 1
759.043 90

Valladolid 10 de Mayo de 1870,=3V 
Diez.=Felipe Cibran, Secretario.

'’ B.o=El Alcaide, Mariano Barrasa

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el dia 16 de Julio á la una de 
su madrugada, faltó de la era de Don 
Felipe de Sancha, vecino de esta Ciu
dad, una muía cerrada, pelo negro, 
bozo castaño, de siete cuartas de al
zada, poco mas ó menos, bastante llena, 
con unas rozaduras á las partes inte
riores de la retranca, con cabezada de 
correa y cadena de hierro y sin agua- 
dero.s la cabezada y una pequeña ro
zadura en el cuello. El que supiese de 
su paradero, se servirá dar aviso á su

158 D. Valentin de la Barga Martin. 
159 Venancio Rojo Arias.
160 Vicente Bustamante Alvarez. 
161 Vicente Rueda Almazan. 
162 Zacarias Santander.
163 Policarpo del Tio Manzano.

■ dueño, que vive calle de la Penitencia 
num. 14, el que abonará los gastos 
ocasionados y dará una gratificación.

En Ia imprenta del Boletín ofi
cial se halla de venta papel im
preso y lapizado para formar las 
matriculas de subsidio industrial,' 
y para el repartimiento de la Con
tribución territorial, con arreglo á 
los últimos modelos.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.

MCD 2022-L5


